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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20226000241661
Fecha: 07/07/2022 08:23:19 a.m.
Bogotéa D.C.

REF: PRESTACIONES SOCIALES - Vacaciones, Empleado a quien se le confirié comisién para desempefiar cargo de libre nombramiento y
remocion. RAD N° 20229000201632 del 14 de mayo de 2022.

Acuso recibo de su comunicacién de la referencia, mediante la cual consulta un empleado publico de un Ministerio se le concedié una comisién
para desempefiar un empleo de libre nombramiento y remocién en la Procuraduria General de la Nacién, por lo que pregunta, Cual de las dos (2)
entidades, Ministerio o Procuraduria General de la Nacién, tiene la obligacién de reconocer, liquidar y pagar las vacaciones causadas no
concedidas ni liquidadas ni disfrutadas ni compensadas en el Ministerio, que estén préximas a prescribir mientras el funcionario todavia se
encuentra en comisién ejerciendo cargo de libre nombramiento y remocién en la PGN y finalmente, Las dos (2) entidades, Ministerio y
Procuraduria General de la Nacién, son competentes para elevar ante ellas el simple reclamo escrito de que trata el articulo 41 del Decreto 3135
de 1968 mediante el cual se puede interrumpir la prescripcién de vacaciones

Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Con respecto a la continuidad en el reconocimiento y pago de los elementos salariales y de las prestaciones sociales, el Diccionario de la Lengua
Espafiola Tomo II, define SOLUCION DE CONTINUIDAD como: Interrupcién o falta de continuidad.”.

Quiere decir esto, que por solucidn de continuidad se entiende la interrupcién o falta de relacién laboral entre una y otra vinculacién con la
entidad publica. Caso contrario, se entiende “sin solucién de continuidad”, cuando la prestacién del servicio es continuo, sin suspensién o
ruptura de la relacién laboral.

Por el contrario, no existe continuidad en el servicio o se puede interrumpir en eventos tales como los siguientes:

- Cuando se establece un servicio discontinuo, o sea el que realiza el empleado publico bajo una misma relacién laboral pero con suspensiones o
interrupciones en la labor, autorizadas por la ley, como el caso de licencias, servicio militar y otras situaciones similares, sin que haya
terminacién del vinculo.

También se pierde la continuidad cuando transcurre un intervalo sin relacién laboral y por disposicién legal no puede acumularse el tiempo
servido entre una y otra entidad o sea existiendo solucién de continuidad.

La “no solucién de continuidad”, se predica en aquellos casos en los cuales haya terminacién del vinculo laboral con una entidad y una nueva
vinculacién en la misma entidad o el ingreso a otra, y debe estar expresamente consagrada en la respectiva disposicién legal que contemple las
prestaciones, salarios y beneficios laborales, disposicién que a su vez establecera el nimero de dias de interrupcién del vinculo que no
implicardn solucién de continuidad.
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Al respecto, el Consejo de Estado, en concepto del 9 de marzo de 1997, radicacién 944, con la Ponencia del Magistrado Javier Henao Hidrén,
sefialé:

“...Respecto de las demas prestaciones sociales (las previstas para la Rama Ejecutiva Nacional en los decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969, y
1045 de 1978, etcétera, y en regimenes especiales para la Rama Judicial, la Contraloria General de la RepUblica, la Registraduria Nacional del
Estado Civil, etcétera), el legislador ha conformado sistemas en los cuales cada uno conserva su especificidad o independencia, a menos que
exista norma especial de remisidn que permita extender beneficios del régimen especial al general, o viceversa. De ahi que no sea procedente
la acumulacién de tiempo servido entre uno y otro sistema, con dicha salvedad: que la ley, por voluntad expresa, haya querido extender alguno
0 algunos beneficios, en favor por ejemplo de empleados oficiales que pasan de un organismo con régimen especial a un organismo con régimen
general.

De manera que las prestaciones sociales susceptibles de acumulacidn, lo son dentro del correspondiente régimen - general o especial -, siempre
que no haya solucién de continuidad (en el régimen general se entenderd que hubo solucién de continuidad cuando medien mas de quince dias
habiles de interrupcién en el servicio a una y otra entidad, conforme al articulo 10 del decreto 1045/78); no se admite entonces el cruce de
beneficios, con excepcién del caso de remisidén expresa que haga la ley en favor de empleados oficiales. Lo cual implica, cuando se produzca
solucién de continuidad o cambio de régimen, que deberd hacerse el corte de cuentas a que haya lugar.

"Hay también eventos en los cuales la ley especial remite como punto de referencia al régimen general, sin que los beneficios especiales que
otorga se transmitan a los empleados oficiales que pasan al régimen general, por cuanto aquellos se entienden concedidos con exclusividad a
servidores de la correspondiente institucién de régimen especial y mientras permanezcan en ella...”

“Los tiempos servidos en organismos Estatales del nivel Nacional dotados de régimen prestacional especial (Contraloria, Registraduria, Rama
Judicial, entre otros) en general no son acumulables con los tiempos servidos dentro de la Rama Ejecutiva Nacional, para efecto de liquidar
prestaciones sociales; se excepttan los casos en que exista la pertinente norma legal de remisidn en favor de determinados empleados publicos
o0 de trabajadores Oficiales."

"De acuerdo con los principios que rigen la seguridad social integral, conforme al articulo 48 de la Constitucién Politica, la ley 100 de 1993y los
articulos 13 literal f) y 33 de ésta, es procedente juridicamente acumular el tiempo de servicios de un empleado oficial de la Contraloria General
de la Republica, la Registraduria Nacional del estado Civil, la Rama Judicial o el subsector oficial de salud territorial con el tiempo de servicios en
la Rama Ejecutiva del Poder PUblico, para efectos de liquidar pensiones por jubilacién o vejez”. (Subrayado fuera de texto)

De acuerdo con lo expuesto con el Consejo de Estado, realiza un estudio sobre la acumulacién de tiempos, sefiala que esta acumulacion se
puede realizar entre el mismo régimen, general con general y especial con el mismo, por ende, sefiala que entre el régimen especial y el general
no es susceptible de acumulacién los tiempos de servicios ni de los beneficios entre estos las prestaciones o elementos salariales, salvo que lo
sefiale expresamente la ley.

Frente a la figura de la comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién la Ley 909 de 2004 establece:

ARTICULO 26. Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Los empleados de carrera con evaluacién
del desempefio sobresaliente, tendrén derecho a que se les otorgue comisién hasta por el término de tres (3) afios, en periodos continuos o
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o por el término
correspondiente cuando se trate de empleos de periodo, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisién o la suma de ellas no podré ser superior a seis (6) afios, so pena de ser desvinculado
del cargo de carrera administrativa en forma automatica.

Finalizado el término por el cual se otorgd la comision, el de su prérroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remocion o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término de la comisién, debera asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarara la vacancia de este y lo proveera en forma definitiva. De estas novedades
se informard a la Comisién Nacional del Servicio Civil.

En estos mismos términos podra otorgarse comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo a los empleados
de carrera que obtengan evaluacién del desempefio satisfactoria”

Adicionalmente el Decreto 1083 de 2015 establece:

ARTICULO 2.2.5.5.39 Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Cuando un empleado de carrera con
evaluacién anual del desempefio sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remocién o de periodo, tendré derecho a que
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el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisién para el ejercicio del
empleo, con el Unico fin de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

La comision para desempefar un empleo de libre nombramiento y remocién o periodo se regirad por lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las
deméds disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan”

Asi las cosas, la comisién permite ejercer un nuevo cargo sin perder la condicién de empleado de carrera, pero en todo lo demdas existe un
cambio de régimen juridico. Quiere ello decir, que el régimen de obligaciones, derechos, deberes, remuneracién y de prestaciones sociales ya no
serd el que rige para el cargo del cual se es titular, sino el que se aplique para el cargo en el cual fue nombrado previa comisién.

Desde el momento mismo en que un empleado de carrera administrativa asume un cargo de libre nombramiento y remocién mediando una
comisidn, suspende la causacion de derechos salariales y prestacionales del empleo del cual es titular y se hara beneficiario de todos los
derechos del cargo de libre nombramiento y remocién en la forma que legalmente deban reconocerse.

En este orden de ideas, esta Direccién considera que, si un empleado de carrera administrativa es comisionado en un empleo de libre
nombramiento y remocién, en la misma o en otra entidad, como se manifesto, suspendera la causacion de derechos del empleo anterior y
percibird todos los beneficios del cargo de libre nombramiento y remocién en los términos consagrados en la Ley.

Por lo tanto, dando contestacién a sus interrogantes por encontrarse el servidor publico en carrera administrativa de régimen general y a su vez
en comisién para desempefar un empleo de libre nombramiento y remocién en régimen especial ( PGN), y revisando las normas que regulan las
vacaciones en cada régimen, Decreto - ley 262 de 2000 y Decreto ley 1045 de 1978 no se observa solucién de continuidad de manera expresa,
en consecuencia, las prestaciones causadas se suspenderan y se percibirdn las prestaciones y elementos salariales del empleo de Libre
nombramiento y remocién.

Para mayor informacioén respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico; y demas temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podra encontrar conceptos relacionados con el tema,
que han sido emitidos por esta Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico

Proyecto: Adriana Sanchez

Aprobé: Armando Lopez Cortes
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